
 

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN QUE SOLICITA A LA DIRECTORA GENERAL DE PASAPORTE  LA 

CREACIÓN DE UNA OFICINA DE PASAPORTE EN LA CIUDAD DE MAO 

PROVINCIA VALVERDE   

 

CONSIDERANDO PRIMERO: Que según datos arrojados por el Noveno Censo 

Nacional de Población y Vivienda, la provincia Valverde compuesta por los municipios 

Mao, Esperanza y Laguna Salada, cuenta con una superficie territorial de 809.44 

kilómetros cuadrados y  una población  de 207,447 habitantes; 

 

CONSIDERANDO SEGUNDO: Qun los últimos tiempos las actividades productivas de 

naturaleza  comercial, industrial, agrícola, agroindustrial y agropecuaria de la Provincia 

Valverde se han  incrementado como consecuencia del crecimiento socioeconómico y 

demográfico de esta provincia; 

CONSIDERANDO TERCERO: Que como consecuencia del crecimiento poblacional y 

el desarrollo de las actividades comerciales, se ha generado un aumento considerable 

en la solicitud de pasaportes por parte de los habitantes de esta provincia, teniendo los 

mismo que trasladarse hacia la ciudad de Santiago para poder adquirir este importante 

documento; 

CONSIDERANDO CUARTO: Que ésta situación no solo congestiona los trabajos  de la 

oficina de pasaporte de la ciudad de Santiago, sino que expone la integridad física de   

los habitantes de la provincia Valverde que tienen que viajar diariamente a esta 

provincia; 

CONSIDERANDO QUINTO: Que es obligación del Estado Dominicano impulsar el 

desarrollo económico y social de los pueblos que lo conforman, a través de la 

construcción de obras que estimulen el turismo y las actividades comerciales, como 

forma de combatir el desempleo, la pobreza y los males que se derivan de esta.  

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana. 

  

VISTO: El Reglamento del Senado de la República Dominicana.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SOLICITAR a la Directora General de Pasaporte, Licenciada Antonia 

Altagracia Guaba, la creación de una oficina  de pasaporte en la ciudad de Mao 

provincia Valverde.  



 

 

 

 

 

 

 

SEGUNDO: COMUNICAR la presente resolución a la Licenciada Antonia Altagracia 

Guaba, en su calidad de Directora General de Pasaporte, para los fines de lugar. 

TERCERO: PUBLICAR la presente Resolución en un periódico de circulación nacional. 

DADA… 

 

MOCIÓN PRESENTADA: 

 

                           
__________________________________________ 

MANUEL DE JESÚS  GÜÍCHARDO VARGAS 
SENADOR DE LA REPÚBLICA POR LA PROVINCIA VALVERDE 

 


